
Rectorado 

Resolución Rectoral n.• 0602·2016·UNAP 
lquitos, 06 de junio de 2016 

VISTO: 

El Oficio n.0 342·FMH·UNAP-2016, presentado el 24 de mayo de 2016, por el decano (e) de la Facultad de Medicina 
Humana, sobre tatificación de la Resolución Oecanal n.• 243·FMH-UNAP; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante oficio de visto, don Eduardo Alberto Valera rene, decano (e) de la Facultad de Medicina Humana {FMH), 
solicita al rector (i) ratificar la Resolución Decana1 n." 243·FMH·UNAP, del 12 de mayo de 2016. en la que resuelve 
designar el jurado calificador del proceso de admisión del Programa de Segunda Especialización de la Facultad de 
Medicina Humana - UNAP a�o 2016; 

Que, por la razón expuesta, es procedente atender lo solicitado por el dec.ano (e) de la Facultad de Medicina Humana; 
y, 

En uso de las atribuciones que confier�, la Ley n.0 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO.· Ratíficar la Resolución Oecanal n.0 243-FMH·UNAP, del 12 de mayo de 2016, de la Facultad de 
Medicina Humana, de acuerdo a los siguientes términos: 

"'Designar el jurado calificador ael proceso de admisién del Programa de Segunda Especialiiación de la 
Facultad de Medicina Humaºna - UNAP año 2016, conformada por Íos siguientes profesionales: 

Ernesto Salazar Sánchez 
Director de la Unidad de Postgrado 
Wilfre-�o Martín Casapía Morales 
Coordinador de la especlalíci.::td de Medicina de Enfermedades 
Infecciosas y Tropicales 
Jorge Baldeón Ríos 
Coordinador de la especialidad de Me::!:-:ina Interna FMH·UNAP 
Yuri Alfonso Alegre Palomino 
Coordinador de la especialidad d� Medicina Familiar y Comunitaria 
c.rtstiam carey Angele< 
Representante oe la o•,ección Regional de Salud - Loreto (Diresa) 
Daniel Lenin Del Cuadro Hidalgo 
Representante del ConseJo Regionó: 11-Loreto del Colegio Médico del Perú 
Jehos��= Rafael Miehelangelo López López 
Repcesento1��� de! Hospital Regional efe loreto "'Felipe Santiago Arriola Iglesias" 
Mo!:�s Guido Síhuincha Maldonado 
Representante creí nvspital lquitos "'César Garayar Garcfa"' 

Regístrese,. comu.nfquese y archívese. 
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